
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

ao 320 0: RESOLICION Mo. 06d LOIRE ot 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE AMBATO 
o > 2 o” e 

So Ol air q > 
TDERANDO: 

QUÉ se han tado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública "de" conitituciói de la COMPAÑIA ECOTURISTICA, 
CETUMIR CTA. LTDA., otorgada ante el Notario Segundo del cantón 
Pastaza el 9 de marzo de 199%, juntamente con la solicitud para 
su aprobación. : x 

. X 
QUE el Departamento Jer idico de Compañías y de Valores, ha emitido 

A . ma 
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informe fave ME solicitada. 

  

EN ejercicio de sus atribuciones. 

VESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la “constitución de la COMPAÑIA 
ECOTURISTICA, CETMMIR CIA. LTÓA., con domicilio en la ciudad 
de el Puyo, cantón Pastaza, en los términos constantes en la 
referida escritura, y,. disponer que un extracto de la escritura 
se publique, por «uña vez, en ufo de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de el Puyo. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER a) Que el Notario Segundo del cantón 
Pastaza, tome neta al margen de la matriz de la escritura que 
se aprueba, del coafenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador de la Próptedad a targo del Registro Mercantil del 
cantón Pastaza; inscriba la referída escritura y esta Resolución; 
y, C) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

OOMUNIQUESE,-— DADA y firmeda en Ámbato, a 19 de marzo de 1996. 
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En esta fechr. y con 61 námcro 9, se halla inscrita la vrosente 

Resolución, cn cl Libro de Resistro Mercantil, torfndosc nota cn 

cl Tibro Rerertorio con cl número 167,- 

Puyo, Marzo 27 de 1.996 

    

   

  

m7 

SA ORBE 

de la Propiedad 

ton Pastaza 

sr . 

o 

: 

* 
ES 

o % er. , 

 


